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Chanchamayo, 19 de tsbrero de 2026

VISTOS:

El lnforme 031-2025-MHMP-EPIC-UNISCJSA de fecha 26 de diciembre de 2025; lnbme N" 007-
2026-D|E-VP|/UNISCJSA de fecha 05 de febrem de 2O26; Carta N' 032-2026-VPyUNISCJSA de
fecha 1l de Ébrem de 2026; Sesión Ordinaria N' 004-2026€O/UNISCJSA de fecha l8 de febrero
de 2026; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 18'de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, La univers¡dad es la
comun¡dad de profesores, alumnos y graduados. (...). Cada un¡versidad es autónoma en su Ég¡men
normativo, de gob¡emo, académico, adm¡n¡strativo y económico. Las universidades se rigen por sus
propios estatutos en el mar@ de la Constitución y de las leyes.

Que, la Ley Universitaria, Ley N'30220, en su artículo 8" establece que, el Estado reconoce la
autonomía univers¡taria. La autonomía ¡nherente a las universidades se ejerce de conformidad con
lo establecido en la Constituc¡ón, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se
man¡f¡esta en los s¡guientes regímenes 8.4) administrativo, ¡mpl¡ca la potestad auto determ¡nat¡va
para establecer los princ¡pios, técn¡cas y prácticas de sisternas de gestión, tendientes a facilitar la
consecución de los fines de la ¡nstitución Universitaria, incluyendo las de organ¡zación y
adm¡n¡stración del escalafón de su personal docente y adm¡n¡strat¡vo.

Que, el artículo 29'de la Ley Universitaria, referido a la Com¡s¡ón Organizadora establece que, La
Comis¡ón t¡ene a su c€rgo la aprobación del Estatuto, reglamentos y documentos de gestión
académice y adm¡nistrat¡va de la universidad, furmulados en los ¡nstrumentos de planeamiento, así
como en su conducción y d¡recc¡ón hasta que se const¡tuyan los órganos de gob¡emo que, de
acuerdo a la presenle ley, le conespondan.

Que, el artículo lV del Títr¡lo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Pmcedimiento
Admin¡sfativo General, Ley 27444, establece que son principios del procedimiento administrát¡vo,
Principio de legalidad. - Las autoridades admin¡strativas deben acluar con respeto a la Consüluc¡ón,
la ley y al derecho, denfo de las facultades que les estén alribuidas y de acuerdo con los fines pare
los cuales les fueron conftridas- Lo que significa que la actuación de las autoridades de las
enüdades de la adm¡nistración pública, como la Un¡versidad Nac¡onal lntercultural de la Selva
Central Juan Santos Atahualpa, deben restringir su accionar a lo estrictañiente estipulado en las
facultades y funciones conÉridas en la Const¡tución, la ley y las normas admin¡strativas.

Que, el numeral 6.5 del artíq¡lo 6" de la Ley 30220 Ley Un¡versitaria establece c¡mo fin de las
universidades rcalizet y promover la invest¡gac¡ón científica, tecnológica y humanística la creación
intelectual y artística.

Que, asimismo el artículo 48'de la citada norma establece que: 'La invest¡gación consl¡tuye una
función esencial y obligatoria de la univers¡dad, que la fomenta y rcaliza, respondiendo a través de
la producción de conocimiento y desarollo de lecnologías a las neces¡dades de la sociedad, con
especial énfasis en la real¡dad nacional. Los docentes, estud¡antes y graduados partic¡pan en la
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Que, el numeral 6.5 del artículo 6" de la Ley 30220 Ley Universitaria establece como fin de las
universidades realizar y promover la invesügación científica, tecnológica y humaníst¡ca la
creación ¡ntelectual y artística.

Que, asimismo el artículo 48" de la citada norma establece que: 'La investigación const¡tuye una
función esencial y obl¡gatoria de la universidad, que la fomenta y real¡za, respondiendo a través
de la producc¡ón de conocimiento y desanollo de tecnologías a las necesidades de la sociedad,
con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados participan
en la activ¡dad invest¡gadora en su prop¡a ¡nst¡tuc¡ón o en redes de investigación nacional o
internacional, creadas por las instituciones universitarias públicas o privadas"-

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N' 151-2025-CO/UNISCJSA de fecAa 28
de abril de 2025, se apruebá Designar a los asesores de los emprend¡mientos ganadores del lll
Concurso Emprende UNISCJSA 2024-ll, de acuerdo al siguiente detalle:

NOMBRE DEL
EiIPRENDIfIIIEN

TO

DESCRIPCIÓN ASESOR ESCUELA
PROFESIONA

L
(...)

lnsp¡ratum Asesoría en orientación
vocacional a través de un canal
de YouTub€

Marco llerber
Muñiz
Paucarmayia

lngeniería C¡ül

(... )

Que, mediante Informe 031-202'MHMP-EPIC-UNISCJSA de fecha 26 de diciembre de 2025, el
lng. Marco Herber Muñ¡z Paucarmayta renuncia como Asesor al proyecto de emprendim¡ento
lnspiratum, ganador del ll Concurso Emprende UNISCJSA 2025-ll.

Que, med¡ante lnforme N" 007-2026-D|E-VPITN|SCJSA de fecha 05 de febrero de 2026, la
Direcc¡ón de lncubadora de Empresas, solícita se Designe al lng. Herbert ñaurima Ortega como
nuevo Asesor del proyecto de emprendimiento lnspiratum, ante la renuncia del lng. Marco Herber
Muñiz Paucermayta.

Que, mediante Carta N" 032-2026-VPUUNISCJSA de fecha 11 de febrero de 2026, el
Vicepresidente de lnvestigeción sol¡c¡ta se Des¡gne al lng. Herbert ñaurima Ortega como Asesor
del proyecto de emprendimiento lnspiratum.

Que, mediante acuerdo de Ses¡ón Ordinaria N' 004-2026CO/UNISCJSA de fecha 18 de febrero
de 2026, se aprueba designar, a partir de la fecha, al lng. Herbert ñaurima Ortega como Asesor
del proyecto de emprend¡miento lnsp¡ratum, emprendimiento ganador del lll Concurso Emprende
UNISCJSA 2024-ll, ante la renuncia del lng. Marco Herber Muñiz paucarmayta.

rDonici[io rFisca[ tr Los Ce[ros N' 141 La 9lerced - Cfranch¿mt)p - lunífl
K)C: 2056E019521 - fefrfono: 064 - 400750

Qágitu,l,!e 5 : uru,w. unis cj s- e [a oe

6.,
{,t

§t
G
E
tt{
o.



Üriversilal ${dcioruÍ I nurcúaraf [¿ k S e fv a Cntrat
fiu¡Santos.ntufuatry

Licenciala con Qgsotución út Consejo Oírectiw N"0|3-2018-SüNEAü/CYD >
.tln {c h r-ryuz 1 { Íotukhiqu {c Í¿ OcMú'

///. . -eefui¿¡ & Cqt¡h Org@drú¡ú f OSLZOZCI»flSCISAÍP

Que, de conform¡dad con el Artlculo 59'de la Ley Universitaria N'30220; el ltem 6.1.4 de la
Resolución Mcem¡n¡sterial N' 2¿14-2021-MINEDU y el Artículo 35" del Estatuto de la del Estatuto
de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, a pan¡r de la fecha, al lng. Herbert Ñaurima Ortega como
Asesor del proyecto de emprend¡miento lnspiratum, empréndim¡ento ganador del lll Concurso
Emprende UNISCJSA 2024-ll, ante la renunc¡a del lng. Marco Herber Muñ¡z Paucarmayta.

ARTÍCULO SEGUNTX): ENCARGAR a la V¡cEpres¡dencia de lnvesügación tomar las med¡das
correspondientes par¿ el cumdim¡ento de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: ENCOMENDAR a la Oficina de Tecnologlas de la lnformación, la
publicación de la prosente Resolución en el portal de transparencia de la Universidad Nacional
lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

ARTICULO CUARTO: DEJAR SIl'¡ EFECTO todo acto administraüvo que se opongan a la
presenle Resolución.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPIáSE Y ARCHÍVESE.
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